

Expediente N° 139/2020
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Bloque de Concejales del Frente de Todos, Unidad Ciudadana, 
Frente Renovador y Peronismo Renovador.
25 de Mayo- Buenos Aires

25 de Mayo, 18 de Noviembre de 2020


PROYECTO DE RESOLUCION


BLOQUE: FRENTE RENOVADOR-FRENTE DE TODOS-UNIDAD CIUDADANA-PERONISMO RENOVADOR.


VISTO: Los dichos de la Ministra de Educación de la CABA Soledad Acuña el día 16 de Noviembre que tomaron estado público; y

CONSIDERANDO:

	Que la educación es el medio por excelencia que permite a todos/as los ciudadanos/as tener las mismas posibilidades de socialización y acceso a los bienes culturales.

	Que la educación es un derecho indelegable del estado y es su obligación asegurarlo. 

	Que ningún ciudadano debe ser excluido de este derecho constitucional.

	Que todas las personas sin distinción de clases, género y edad pueden emprender la búsqueda de su profesión y vocación en la docencia.

	Que cualquier expresión discriminatoria hacia cualquier sector social, religión, cultura, etnia, etc. Tiene que ser sancionada y repudiada y más si esta es vertida por un actor o funcionario público.

	Que es lamentable que una Ministra de Educación denigre y estigmatice a los docentes.

	Que es claro por los dichos vertidos su actitud de desprecio hacia los docentes a quienes ella debe gobernar y acompañar con sus políticas desde el estado.

	Que en sus dichos es perjuiciosa y discriminadora al expresar que los docentes carecen de capital cultural por venir de sectores humildes.

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de:


RESOLUCION

Artículo 1º: Repudiar enérgicamente los dichos vertidos por la Ministra de Educación Soledad Acuña. 

Artículo 2º: Envíese copia de la siguiente Resolución al Ministerio de Educación de la Nación.

Artículo 3º: Los Vistos y Considerando forman parte del presente proyecto de Resolución.

Artículo 4º: Comuníquese, Regístrese y Archívese.
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Firman los Concejales Herraiz, Galdós Carrizo, Elosegui, Martínez, Posse y Almirón.



